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RV: C23-36533 RV: PETICION 20230060068205

Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 04/07/2023 16:15

Para:Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
EXPEDIENTE DIGITAL 193201818583 (1).pdf; RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN.pdf;

LA REDICACION DEL PROCESO ES 016-2020-00200-00 REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: JOSE LIBARDO ARCE

De: David Fernando Sandoval Morales <dsandovalm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 14:13
Para: Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jose.cadenac <jose.cadenac@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: C23-36533 RV: PETICION 20230060068205
 

Cordial saludo, 

 

Me permito remitir el presente memorial sin la constancia de radicación en el aplicativo SAMAI, toda vez que
no coinciden las partes suministradas con lo observado en el aplicativo para proceder a su ingreso 

DAVID FERNANDO SANDOVAL MORALES 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 11:10
Para: David Fernando Sandoval Morales <dsandovalm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-36533 RV: PETICION 20230060068205
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DHORA STELLA RAMÍREZ
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Jose Antonio Cadena Caicedo <jose.cadenac@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 11:06
Para: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>; Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
<adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Luisa Fernanda Restrepo Zapata <luisa.restrepo@fiscalia.gov.co>
Asunto: Re: PETICION 20230060068205
 
Buen día
Señores
Juzgado Dieciséis Administrativo oral del circuito de Cali

Comedidamente me permito dar respuesta al Derecho de petición interpuesto por el apoderado
de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA doctor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114
expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, remitiendo copia del expediente digital, mediante el cual
figura como víctima la señora  ERIKA MARIN PALACIOS identificada con cedula de ciudadanía
No. 1.107.074.052 de Florencia- Caquetá, por el delito de Homicidio Culposo en accidente de
tránsito ocurrido el 07 de septiembre  del 2018

Cordial saludo.
 

JOSÉ ANTONIO CADENA CAICEDO
Fiscal 15 Seccional - Unidad de Vida
Teléfono (60) (2) 3989980 Ext. 24791
Fiscalía General de la Nación
Calle 10 No. 6-25, Ed. Telecom, piso 6, Santiago de Cali

logo 30 años
 
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
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De: Francisco Antonio Certuche Quiguanas
Enviado: martes, 4 de julio de 2023 8:11 a.m.
Para: Jose Antonio Cadena Caicedo; Adriana Ines Colonia Riveros; Yennifer Lopez Montoya
Cc: Luisa Fernanda Restrepo Zapata; notificaciones@gha.com.co
Asunto: PETICION 20230060068205
 
Doctor
JOSE ANTONIO CADENA CAICEDO    
Fiscalia 15 Seccional                    
Unidad Delitos Contra la Vida   
Cali -  Valle
           
 
20230060068205    (al contestar por favor cite este número)
 
Buenas tardes.
 
Le traslado a su oficina el Orfeo  20230060068205  peticiòn  de fecha 30/06/2023 del Dr. GUSTAVO
ERNESTO HERRERA AVILA.
                                                                                                                                                                      
    
                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                    
Teniendo en cuenta lo solicitado en la petición adjunta, corro traslado al Despacho Fiscal bajo
su cargo,  del documento citado en el asunto para que lo anexe a la investigación   y de
 respuesta al peticionario(a).
 
 
Este traslado  se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015: 
“Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se
informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes
al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y
enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo
comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción
de la Petición por la autoridad competente.”
 
De acuerdo a la Directiva 0001 del 03 de enero de 2022. DIRECTRICES GENERALES EN MATERIA
DE DERECHOS DE PETICIÓN. 3. Trazabilidad de las respuestas emitidas en el sistema de gestión
documental con que cuente la FGN. Todas las dependencias de la FGN deberán registrar las
respuestas que otorguen a las peticiones junto con las constancias de envío (lectura y entrega en el
caso de que el envío sea digital o la constancia de remisión por correo certificado en el envío físico) en
el sistema de gestión documental con que cuenta la Entidad, para conservar la trazabilidad del trámite
realizado. Así, se contará con las evidencias en caso de que se presente una acción de tutela por la
presunta vulneración del derecho fundamental de petición.      
 
 
 Finalmente le solicito de manera comedida que de la respuesta que envíe al  peticionario(a) remita una
copia al correo luisa.restrepo@fiscalia.gov.co
 
Lo anterior para los fines pertinentes.

mailto:luisa.restrepo@fiscalia.gov.co


4/7/23, 16:16 Correo: Juzgado 16 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGUwN2RmMDg5LTIwMWQtNDAxYi05NzZmLTY3ZWZmNWVlOGVlYQAQAJeL9vCRFERPqFKTJGEr6… 4/4

 
Atentamente,
 

FRANCISCO ANTONIO CERTUCHE Q.
Grupo PQRS
Fiscalía General de la Nación
Avenida Roosevelt # 38-32, Edificio Conquistadores, Piso 2,
Cali – Valle 

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-
mail si no es necesario.
 
     

               “ CERO PAPEL”                                 
 

medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

PRUEBA ELECTRÓNICA: Artículo 5. Ley 527 de 1999 sobre el reconocimiento jurídico de los mensajes de datos. Corte
Suprema de Justicia- Sala de Casación Penal, sentencia de Tutela No. Interno 103902 del 9 de abril de 2019, sobre
notificaciones judiciales hechas por medios electrónicos: “si bien es cierto no obra constancia de acuso de recibido del
mensaje electrónico enviado…también lo es que tampoco obra motivo para considerar que no llegó a su destino puesto que el
mensaje no fue devuelto o revotado, lo cual permitió a la sala deducir que le procedimiento de notificación se surtió en debida
forma…”
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
 
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.


